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Considerando que el articulo 16, número 1, párrafo primero de
la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor
Añadido (<<Boletín Oficial del Estado» del 9) establece que los
sujetos pasivos a que se refiere el articulo 15 de la citada Ley,
excepto los comprendidos en su número 1, apartado 2.0 , deberán
repercutir íntegramente el importe del Impuesto sobre aquél para
quien se realice la operación gravada, quedando éste obligado a
soportarlo, siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en
dicha Ley y en sus normas reglamentarias, cualesquiera que fuesen
las estipulaciones existentes entre ellos;

Considerando que el articulo 25 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) mantiene el
mismo criterio normativo de las disposiciones anteriormente
citadas al prescribir que:

«En las entregas de bienes y prestaciones de servicios al Estado
y sus Organismos autónomos, a las Comunidades Autónomas,
COlJ>9raciones Locales y a las Entidades gestoras de la Seguridad
Social, se entenderá siempre que los sujetos pasivos del Impuesto,
al formular sus propuestas ecilnómicas, aunq\le sean verbales, han
incluido dentro de las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido
que, no obstante, deberá ser repercutido como partida indepen
diente, cuando así proceda, en los documentos que se presenten
para el cobro, sin que el importe global contratado experimente
incremento como consecuencia de la consi¡nación del tributo
repercutido.

Los correspondientes pliegos de condiciones particulares con
tendrán la prevención expresa de que, a todos los efectos, se
entenderá que las ofertas de los em~resarios comprenden, no sólo
el precio de la contrata, sino también el importe del Impuesto.»;

Considerando que interpretando rectamente los preceptos ante
riormente mencionados cabe concluir que en los contratos celebra·
dos con las Administraciones Públicas con anterioridad al día I de
enero de 1986 en cuyos pliegos de condiciones se hubiese hecho
constar expresamente que la propuesta u oferta econ6mica com
prende, no sólo el precio de la contrata, sino también el Impuesto
sobre el Valor Añadido y cualquier otro tributo que vave la
ejecución de las obras contratadas, se considera como precto cierto
de las ejecuciones de obras realiZlldas a partir del día 31 de
diciembre de 1985 el de adjudicación menos el Impuesto sobre el
Valor Añadido que grave dichas operaciones,

En consecuencia, esta Dirección General considera ajustada a
derecho la s~uiente contestación a la consulta formulada por la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla:

Primero.-La base del Impuesto sobre el Valor Añadido estará
constituida por el importe total de la contraprestación de las
operaciones sujetas al mismo.

Segundo.-A efectos de la determinación de la base imponible
del Impuesto sobre el Valor Añadido en las operaciones efectuadas
como consecuencia de los contratos celebrados por las Admi.,istra
ciones Públicas que se encuentren pendientes de ejecución, en todo
o en parte, el día 31 de diciembre de 1985 y en cuyos precios de
oferta se hubiese incluido expresamente el Impuesto sobre el Valor
Añadido y cualquier otro tributo que grave la operación, se
considerará precio cierto de las mismas el de adjudicación menos
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Los criterios interpretativos contenidos en los párrafos anterio
res serán de aplicación a las operaciones mencionadas, con inde
pendencia de la circunstancia de que los respectivos contratos
contengan o no cláusulas de revisión de precios.

En todo caso, deberán tomarse en consideración para fijar la
base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido las modifica
ciones contractuales que pudieran afectar al precio cierto, tales
como proyectos reformados, revisiones de prectos o cualquier otro
concepto.

Madrid, 13 de abril de 1987.-EI Director general, Miguel Cruz
Amorós.

RESOLUCIOÑ de 21 de abril de 1987, de la Dirección
General de Tributos relativa al escrito de fecha 26 de
marzo de 1986. por el que la Cdmara Agraria Provin-
cial de Alicante formula consulta vinculante en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Aíladido al
amparo de lo dispuesto en el artfcu/o 53 de la Ley
4611985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 26 de mano de 1986, por el que la
Cámara Agraria Provincial de Alicanteformula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Cámara Agraria está autorizada para
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor

Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diclembt:e (<<Boletí~ Oficial del Estado» del 28);

Resultando que determmadas Sociedades a$fllrias de transfor
mación captan o adquieren aguas para sumimstrarlas exclusiva
mente a sus socios y ser uti1izadas en el rie¡o asrlcola;
. Resultando que dichas Sociedades,~ la obtención y distribu

CIón de las aguas, llevan a cabo construcCIones de pozos, instalacio
nes de bombeo embalses, redes de conducción y casetas de
distribución, y efectúan adquisiciones de bienes de diversa natura
leza, tales como transfonnadores y maquinaria diversa;
. Resultando que son objeto de consultas las siguientes cues

nones:

Primera.-Sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las
actividades de suministro de aguas realizadas por las mencionadas
Sociedades agrarias de transformación y, en su caso, exención de
las mismas.

Segunda.-Determinación del tipo impositivo aplicable a los
suministros de a¡ua. .

Considerando que el articulo 4.o del Rea1amento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, ap!obado por Reall>ecreto 2028/1985, de
JO de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), establece que
están sujetas al Impuesto las entregas de bienes 't prestaciones de
servicios realizadas por emprelarios o profeSionales, a titulo
oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan en favor
de los propios socios, asociados, miembros o participes de las
Entidades que las realicen;

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.0 de
dicho Re¡\amenlo son actividades empres3riales o profesionales las
que impliquen la ordenación por cuenta~ de factores de
producc:ción mataiales y humanos con la fina de intervenir en la
producción o distribución de bienes o servicios. En particular tienen
esta considenlción, entre otras, las actividades extractivas y las de
distribución de bienes;

Considerando que, de conformidad con lo ¡>rescrito en el
articulo 6.0 del citado Reglamento a los efectos del Impuesto sobre
el Valor Añadido se reputarán empresarios o profesionales quienes
realicen con habitualidad y por cuenta propia actividades empresa
riales o tl!Of"esionales;

ConSlderando que las normas reguladoras del Impuesto sobre el
Valor Añadido no establecen beneficio fiscal alguno en relación con
las operaciones de suministro de aguas efectuadas por las Socieda
des agrarias de transformación a sus socios;

Considerando que el articulo 56 del aludido Rea1amento
preceptúa que el Impuesto se exi¡irá al tipo del 12 por lno, salvo
lo dispuesto en los articulos sigwentes;

Considerando que el articulo 57, número 1, apartados primero
y segundo, dispone que se aplicará el tipo del 6 por 100 a las
entregas de sustancias o productos de cualquier naturaleZll suscepti.
bles de destinarse habitual e idóneamente a la alimentación o
nutrición humana o animal de acuerdo con el Código Alimentario
Español y demás disposiciones dietadas para su desarrollo,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Agraria Provincial de Alicante:

Están sujetos al ImJ;luesto sobre el Valor Añadido y no exentos
del mismo los suministros de agua efectuados por Sociedades
agrarias de transformación a sus socios.

El tipo impositivo aplicable a dichas entregas será del 12 por
lOO. No obstante tributarán al 6 por lOO las entregas de aguas que
por sus características sean suscevtibles de ser habitual e idónea
mente utiliZlldas para la alimentaclón humana o animal de acuerdo
con las disposiciones vigentes.

Madrid, 21 de abril de 1987.-EI Director general, Miguel Cruz
Amoros.

RESOLUCIONde 22 de abril de 1987, de la Dirección
General de Tributen, relativa al escrito de fecha 20 de
febrero de 1986, por el que la Federación Émpresarial
de BadJ:úona formula consulta vinculante en relación
al Impuesto sobre el Valor Aí!adido, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 4611985. de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de febrero de 1986,. por el que la
Federación Empresarial de Badalona formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Federación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes l"Illativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial
del Estado» del 28);
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Resultando que son objeto de COIISUlta las siguientes cuestiones:
Primera.-Sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las

ejecuciones de obras realizadas para las Administraciones públicas
que se describen a continuación:

a) Las concertadas antes de 1 de enero de 1986 y ejecutadas
con posterioridad a dicha fecha, si dichas obras bublesen estado
exen1al del Im~oGencraI sobre el Tráfico de las Empresas en
el caso ~tético de hahcrse efectuado antes del dia 1 de enero de
1986, o bien si, no concwriese dicba circunstancia, hubiesen sido
1Idiudicadas baciendo COIlSl8T e!I el p1ic¡0 de condiciones que \as
olértas de los empresarios wmPlendcn no tó10 el precio de la
oonttata, sino tambiénellm~General sobre el Trifico de las
Empresas y ~ m:lII'IO provmcia1.

b) Obras ejecutadas con posterioridad al día I de enero de
1986, en cuyo precio de adjudicación no hubiese fiprado TCkren
cia aI¡una al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Scaunda.-Si los comerciantes minoristas pueden considerar
cumplldas \as obligaciones formales exi¡idas por las disposiciones
vi¡cntes mediante la expedición de vales o «tickctSl> con una
numeración cuya secuencia se renovara cada dia.

Terccra.-Si \as disposicioocs vigentes aut.orizan a emitir «tic
ketD o "8IcI~ JlII1'& documentar globalmente las ventas al
por menor.

Considerando que la diaposiciÓII fiDal primera de la Ley
30/1985, de 2 de aaosto (<<BoletiD 0ficW del &lado» del 9),
establece que, salvo lo establecido en la disDosici6n transitoria
quinta, la citada Ley entró en vi¡or el día 1 de enero de 1986,

En consecuencia, el Impuesto sobre el Valor Añadido sólo es
exi¡ible rcspccto de las opcmciones cuyo deyetJiO se hubiese
producido dctdc el 'COmienzo del año 1986;

Considerando que la~ci6n ttansitoria primera, número 1,
apartado primero, del ento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), dispone que no están sujetas
al Impuesto sobre el Valor Añadido las openICiooes sujetas, incluso
exentas, al Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, alYO
devenao se hubiera producido con anterioridad al dia 1 de enero de
1986;

Considerando que el artículo 23 del Rc¡lamento del Impuesto
establece que el citado tributo se devenp, cnlascn~de bienes,
cuando los mismos se pongan en poder y 1lOICSÍóo del adquirente
y en \as prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o
efctúen \as operaciones ¡ravadas;

Considerando que el articulo 25 del Rcalameato del Impuesto
sobre el Valor Añadido preceptúa que «en Iás entrc¡as de bienes y
p¡c&taciones de scrvicioS al Estado y 5115 Orpnis!DOF atóllomos,
a las Comunidades Autónomas, Co~raciones Loca1es y • las
Entidades acstoras de la Sexuridad Social, se entcnderi siempre que
los sujetos pasivos del fmpuesto, al formular sus propuestas
económicas, aunque sean verbales, ban incluido dentro de las
mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido, que no obstante
deberá ser repercutido como partida independiente, aJaDdo así
proceda, en los dommen1os que se presenten para el cobro, sin que
el importe global contratado experimente incremento como conse
cuencia dela oonsi¡naci6n del tributo repercutido;

Considerando quc, uatándosc de opcraciODel realizadas para
quienes no tengan la condición de empresarios o profesionales
actuando en su condición de tales, el artíeulo 4.· del Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del
30), dispone que, en las ventas al por menor, las facturas podrán
ser sustituidas JlOr talonarios de vales numerados o, en su defecto,
«ticket&» expedidos por máquinas registtadoras,

La Dirección General de Gestión Tributaria podrá autorizar, a
tales efectos, la utilización de máquinas no manipulables con
memoria 1JlIIiIl6tica;

Considerando que según se establece en los números 4 y 5 del
artículo 4.· del Real Decreto 2402/1985, antes mencionado, en la
parte talonaria y en la matriz de los vales o en los rollos de los
«ticketSl> se hará constar, entre otros datos y ftlQUKitOS, el número
'Y, en su caso, la seril:, debiendo ser la numeraci6n de los nles o
«ticketD correlativa, y que didIo requisito no puede considerarse
<:umplido ii la secuencia nummca de los referido6 do<:lunemo6 .se
renovase cada día;

Considerando quc, Ii bien el artícalo 2.., número 3, del mismo
Real DecRto establece que podrin incluirse en una sola factura la
totalidad de las operaciones realizadas para un mismo destinatario
durante cada mes natural o un periodo de tiempo inferior, dicho
precepto no es de aplicación a los documentos sustitutivos de las
fileturas,

Esta Dirección General oonsidera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación
Empresarial de Badalona:

Primero.-Eltán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
ejecuciones de obra realizadas para las Administraciones Dúblicas

con posterioridad al día 1 de enero de 1986, inclusive, cualquiera
q~ sea la fecha en que le hubiese efectuado la adjudicación de \as
mismas.

A tales cfcctoI carece de ~lrvaDCia la cin:wlstaDcia de que
dichas operaciones hubiescu estado exentas del Impuesto General
aobre el TJ:áfico de las Empresas en el casohipo~ de haber sido
realizadas ames de la referida fecha o el hecho de que en los
com:spondientes p1ir¡¡os de condiciones ae lwbiesc bccho cc'mstar el
Imp\lesto General sotíre el Tráfico de \as Empresas o no se hubiese
incluido alusión a concepto tributario al¡uno.

Squndo.-No esl4n sujetas al Impuesto aobre el Valor Añadido
las ejecuciones de obra su,¡etu al Impo¡esto General sobre el Tráfico
de \as Empresas cuyo devCllllO se bubieIe producido con anteriori
dad al día 1 de enero de 1986.

En los supuestos deAd:;I~ parcial no estarén sujetas al
Impueato sobre el Valor . las referidas opcmciones por la
parte de contrapreSlación que hubiese dcvenpdo el Impuesto
GcnerallObrc el Tráfico de las Empresas.

Terccro.-Las normas reguladoras del Impuesto sobre el Valor
Añadido no autorizan a documentar en un aolo va1r o «ticket» la
totalidad de las operaciones realizad. dulante cada mes.

Cuarto.-El requisito de la numeración alITC1ativa de las factu·
ras o de sus documentos sustitutivos no le entcDdcni QUDP1ido en
los casos en 9ue el s¡ijeto puivo iaicie cada día la secuencia
numérica de dicbos documentos.

Madrid, 22 de abril de 1987.-EI. Director acneral, Miguel Cruz
Amorós.

RESOLVCIDN de 7de mayo th 1987. de la Dir«ción
General de Recaudación, por la que se delegan en los
Delegados de Hacienda especiales y Delegados de
Hacienda cumpetencias en materia de ap/azamienJo y
fraccionarnienlo del pago de deudas tributarías.

El. Real Decreto 1327/1986, de 13 de junio, sobre recaudación
ejecutiva de los derechos económicos de la Hacienda Pública, en su
articulo 6.2, atn'buye a la Dirección General de Recaudación la
competencia en materia de aplazamientos y fraccionamientos de
pago de deudas tributarias, sin perjuicio de las que atribuye al
Ministro de Economia y Hacienda el vi¡ente Re¡lamento General
de Recaudaci6n.

El elevado número de peticiones de aplazamiento y fracciona
miento y su previsible crecimiento al haberse otorgado carácter
ordinario a los aplazamientos y fraccionamientos de pago de las
deudas en vía ejecutiva durante el primer año de ejecución, así
como la necesidad de tramitar y resolver las citadas solicitudes con
la mayor celeridad, aconsejan la delegación de competencias en esta
materia,

En su virtud, esta Dirección General en uso de sus facultades
acuerda 10 siguiente:

Primero.~forme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de junio
de 1957, previa aprobación del Ministro de Economía y Hacienda,
se delega en los Dclepdos de Hacienda, en el ámbito de sus
respectivas competencias, la resoluci6n de peticiones de aplaza
miento y fraccionamiento de pago de deudas tributarias atribuidas
a la Dirección General de Recaudación, en los términos que a
continuación se exponen:

1. Con sujeción al procedimiento regulado en el viBente
Reglamento GencraI de. Recaudación y en su instrucción, Jos
Dclep.dos de Hacienda podrán conceder aplazamientos y fraccio
namientos para el pago de:

a) Deudas tributarias, cuyo plazo de ingreso en voluntaria no
hubiera vencido y cuya cuantía no exceda de:

Millones

En las Delegaciones de Hacienda Especiales........... 100
En llr.l Delegaciones de Hacienda de primer If'lPO . . . . SO
En las restantes Delegaciones de Hacienda............ 25

b) Deudas tributarias que le .-:ucntl'en en vía ejecutiva
durante el primer año de ejecución, y cuya cuantía no exceda de:

MiJlones

En las Delegaciones de Hacienda Especiales........... 50
En las restantes Delegaciones de Hacienda....... 25

Los impones de la letra b) se incrementarán a 100.000.000 y
40.000.000 de pesetas, respectivamente, para el caso de que la
garantía ofrecida consista en aval bancario.

Para el cómputo del primer año de ejecución se tendrá en
cuenta que la vía ejecutiva se inicia vencido el plazo de ingreso
voluntario.


